
CONVOCATORIA PUBLICA MIMDES - FONCODES 
 

La Unidad Ejecutora 004-FONCODES – Oficina Zonal Tumbes, CONVOCA para seleccionar a 
Personas Naturales para que desempeñen los cargos de Proyectistas, Evaluadores de 
Proyectos, Residentes,  Supervisores de Proyectos, Capacitadores y Capacitadores 
Técnicos para el Registro de Agentes de Proyectos de Infraestructura Social Económica y 
Proyectos de Recuperación de Infraestructura Social. Debiendo los interesados cumplir con los 
siguientes requisitos: 
 

REQUISITOS DE TIPO GENERAL 
 

1.Ser persona natural pertenecientes a países miembros del banco (BID). 
2.Gozar de buena salud y disponibilidad para viajar a cualquier lugar de la jurisdicción zonal. 
3.No estar impedido para prestar servicios a la Institución. 
4.No tener registro vigente en la relación de Agentes que incumplen obligaciones de proyectos   

financiados por el FONCODES. 
5. Presentar Formulario Estándar de postulación y Currículo vitae documentado. 
6.Los postulantes no podrán presentarse a más de tres de los servicios solicitados y en no más de 

dos oficinas zonales de FONCODES, con la salvedad que no podrán prestar sus servicios 
simultáneamente en dos proyectos ubicados dentro de los ámbitos de intervención de dos 
oficinas zonales. 

 
REQUISITOS GENERALES PARA POSTULAR 

 
PROYECTISTA 
 
1. Ingeniero o Arquitecto, colegiado, de acuerdo al tipo de proyecto a elaborar. 
2. Experiencia general relacionada con los estudios de la profesión mínima de 3 años 

contabilizados desde la obtención del bachillerato. 
3. Experiencia especializada mínima de 2 años en elaboración de proyectos similares al tipo de 

proyecto al que postula, de los cuales deberá tener como mínimo un año, contabilizados desde 
la fecha de titulación profesional. 

 
EVALUADOR DE PROYECTOS 
 
1. Ingeniero colegiado, de acuerdo al tipo de proyecto a evaluar. 
2. Experiencia general relacionada con los estudios de la profesión mínima de tres años 

contabilizando desde la obtención del bachillerato. 
3. Experiencia especializada mínima de 2 años en elaboración y/o evaluación de proyectos 

similares al tipo de proyecto al que postula, contabilizados desde la fecha de titulación 
profesional. 

 
RESIDENTE 
 
1. Ingeniero o Arquitecto, colegiado, de acuerdo al tipo de obra a ejecutar. 
2. Experiencia general relacionada con los estudios de la profesión, mínima de 3 años 

contabilizados desde la obtención del Bachillerato. 



3. Experiencia especializada mínima de 2 años en ejecución y/o residencia de proyectos similares 
al tipo de proyecto al que postula, de los cuales deberá tener como mínimo 1 año 
contabilizados desde la fecha de titulación profesional. 

 
SUPERVISOR DE PROYECTOS 
 
1. Ingeniero o Arquitecto, colegiado, de acuerdo al tipo de obra a supervisar. 
2. Experiencia general relacionada con los estudios de la profesión mínima de 3 años 

contabilizados desde la obtención del bachillerato. 
3. Experiencia especializada mínima de 2 años en ejecución y/o supervisión de proyectos 

similares al proyecto a supervisar, contabilizados desde la fecha de titulación profesional. 
 
CAPACITADOR 
 
1. Profesional de preferencia en Ciencias Sociales, Ciencias de la Educación, Ciencias de la 

Salud u otra profesión afín. 
2. Experiencia general relacionada con el ejercicio de la profesión mínima de 2 años 

contabilizados desde la obtención del Bachillerato. 
3. Experiencia especializada mínima de 1 año contabilizados desde la fecha de obtención del 

Bachillerato. 
4. Manejo de técnicas y metodologías participativas apropiadas para poblaciones rurales. 
5. Dominio del Idioma o dialecto de la zona donde desarrollará sus actividades. 
6. Con cursos de capacitación en metodologías para la educación de adultos, temas de género, 

medio ambiente, ciudadanía, interculturalidad, etc. 
 

CAPACITADOR TÉCNICO 
 
1. Ingeniero Sanitario, Civil o Agrícola, colegiado, de acuerdo a los tipos de proyectos de 

Infraestructura Social de Saneamiento. 
2. Experiencia general relacionada con el ejercicio de la profesión mínima de 3 años 

contabilizados desde la obtención del bachillerato. 
3. Experiencia especializada mínima de 2 años en ejecución y/o residencia de proyectos similares 

al proyecto al tipo de proyecto al que postula, que se contabiliza desde la fecha de obtención 
del bachillerato, de los cuales deberá tener como minino 1 año desde la fecha de titulación 
profesional. 

 

ESPECIALIDAD DE LOS PROFESIONALES DE ACUERDO A LOS TIPOS DE PROYECTOS 
 

Servicio/ Especialidad Tipos de 
Proyectos Proyectista Evaluador de 

Proyectos Residente Supervisor de 
Proyectos 

Capacitador 
Técnico 

Edificaciones • Ingeniero Civil 
•Arquitecto 

• Ingeniero Civil • Ingeniero Civil 
•Arquitecto 

• Ingeniero Civil 
•Arquitecto 

Sistemas de 
Riego 

• Ingeniero Agrícola 
• Ingeniero Civil 

• Ingeniero Agrícola 
• Ingeniero Civil 

• Ingeniero Agrícola 
• Ingeniero Civil 

• Ingeniero Agrícola 
• Ingeniero Civil 

Puentes • Ingeniero Civil • Ingeniero Civil • Ingeniero Civil • Ingeniero Civil 
Obras Viales • Ingeniero Civil • Ingeniero Civil • Ingeniero Civil • Ingeniero Civil 
Electrificación • Ingeniero Electricista • Ingeniero Electricista • Ingeniero Electricista • Ingeniero Electricista 



• Ingeniero Mecánico 
•Electricista 

• Ingeniero Mecánico 
•Electricista 

• Ingeniero Mecánico 
•Electricista 

• Ingeniero Mecánico 
•Electricista 

Agua Potable 
• Ingeniero Sanitario 
• Ingeniero Civil 

• Ingeniero Sanitario 
• Ingeniero Civil 

• Ingeniero Sanitario 
• Ingeniero Civil 
• Ingeniero Agrícola 

• Ingeniero Sanitario 
• Ingeniero Civil 
• Ingeniero Agrícola 

• Ingeniero Sanitario 
• Ingeniero Civil 
• Ingeniero Agrícola 

Saneamiento 
Desagüe 

• Ingeniero Sanitario • Ingeniero Sanitario 
• Ingeniero Civil 

• Ingeniero Sanitario 
• Ingeniero Civil 

• Ingeniero Sanitario 
• Ingeniero Civil 

• Ingeniero Sanitario 
• Ingeniero Civil 

Saneamiento 
Letrinas 

• Ingeniero Sanitario 
• Ingeniero Civil 
• Ingeniero Agrícola 

• Ingeniero Sanitario 
• Ingeniero Civil 
• Ingeniero Agrícola 

• Ingeniero Sanitario 
• Ingeniero Civil 
• Ingeniero Agrícola 

• Ingeniero Sanitario 
• Ingeniero Civil 
• Ingeniero Agrícola 

• Ingeniero Sanitario 
• Ingeniero Civil 
• Ingeniero Agrícola 

Nota: En los proyectos de Recuperación, el servicio de Proyectista, Evaluador, Residente y 
Supervisor, podrá ser desempeñado por un profesional de cualquiera de las siguientes 
especialidades: Ingeniero Civil, Arquitecto o Ingeniero Agrícola. 
 
CRONOGRAMA DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
 

1.  Recepción de Documentos del 14/08/2006 al 25/08/2006 
2.  Calificación de Agentes del 28/08/2006 al 31/08/2006 
3. Publicación de Registro Definitivo 01/09/2006 

 
Entrega de formularios estándar de postulación y Recepción de documentos en la Oficina Zonal 
FONCODES – Filipinas Nº 300 Tumbes. 


